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14 de octubre 2011 

"Reformas de los Estados que establecen la protección de la vida 
desde la concepción no deben limitar los derechos de las mujeres", 
afirma Naciones Unidas en México 

 Legislaciones nacionales y estatales deben incorporar los compromisos 

internacionales asumidos en materia de derechos de las mujeres. 

 Acceso universal a servicios de salud sexual y reproductiva es indispensable para la 

realización de los objetivos de desarrollo. 

(Naciones Unidas, México).- El Sistema de Naciones Unidas en México (SNU) ha seguido 

con atención y respeto el debate nacional sobre acceso a la interrupción voluntaria del 

embarazo, en particular el producido en las últimas semanas con motivo de las discusiones 

al interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que desestimó la acción de 

inconstitucionalidad de las reformas de Baja California y San Luis de Potosí para proteger 

la vida desde la concepción. El SNU reconoce como, en ambos casos, la mayoría de 

quienes integran a la SCJN se pronunciaron a favor de los derechos humanos de las mujeres 

al señalar que las reformas de los Estados que establecen la protección de la vida desde la 

concepción no deben limitar los derechos de las mujeres reconocidos en la normativa 

mexicana y en los tratados internacionales de derechos humanos de los que México es 

parte. 

 

Asimismo, en junio pasado, el SNU reconoció y celebró la aprobación por parte del 

Congreso de la Unión de la reforma en materia de derechos humanos a su Constitución, la 

que establece la obligación de todas las autoridades en el ámbito sus competencias de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, lo cual 

representa un avance sustantivo en favor del respeto y la garantía de los derechos y 

libertades. En tanto, responde positivamente a los compromisos internacionales asumidos 

por México. 

 

En este sentido, el SNU en México reitera la importancia de asegurar la plena 

incorporación, en la legislación local y las políticas públicas de los países, de los derechos 

humanos de las mujeres, incluyendo sus derechos sexuales y reproductivos reconocidos en 

los instrumentos internacionales ratificados por el Estado Mexicano en materia de derechos 

humanos, incluyendo la Convención para la Eliminación de todas las Formas de 



Discriminación contra la Mujer, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, así como la 

incorporación de las observaciones emitidas por los Comités que emanan de estos tratados 

y que representan importantes precedentes vinculantes para México. 

 

Los derechos humanos de las mujeres, reconocidos en estos instrumentos, incluyen el 

derecho a controlar y decidir libre y responsablemente sobre temas relacionados con su 

sexualidad, que comprenden la salud sexual y reproductiva, sin coerción, discriminación ni 

violencia; el acceso universal a educación, información y servicios de salud sexual y 

reproductiva de calidad, a disponer de una amplia variedad de métodos anticonceptivos, 

incluidos los de emergencia, el acceso efectivo a servicios seguros para la interrupción 

voluntaria del embarazo, en las circunstancias previstas en la ley, que deben cumplir con las 

condiciones de seguridad, calidad y calidez, así como promover campañas nacionales de 

sensibilización sobre los derechos humanos de las mujeres dirigidas en particular al 

personal sanitario y también al público en general. 

 

La restricción en el acceso a servicios de salud sexual y reproductiva, ya sea por causas 

estructurales, legislativas, políticas o de cualquier otra índole, conlleva graves 

consecuencias como el embarazo adolescente y la expansión del VIH/SIDA. Asimismo, 

pone en riesgo la realización del Objetivo de Desarrollo del Milenio 5, referente a la 

reducción de la mortalidad materna y el acceso universal a salud reproductiva. En 

consonancia con lo anterior, diferentes Comités y Relatorías de Naciones Unidas han 

recomendado al Estado Mexicano eliminar los obstáculos que impiden a las mujeres 

acceder a los servicios de salud sexual y reproductiva y armonizar la legislación sobre salud 

sexual y reproductiva con los tratados internacionales. 

 

Por último, el SNU en México reitera su disponibilidad para seguir trabajando 

conjuntamente con el Estado Mexicano en favor del respeto y protección de los derechos 

humanos de todas las personas. 
 


